
NUMERO 68. LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA i'iUmVU DE LOGRON.
BËGË^CIÂ DEL KEIKO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Nestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño''21 de Noviembre de 1870.—El Gober­
nador, Ramon de Acero.

NUMERO 1.010.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que eldiaSl de Diciembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 100 
robles que en el monte de Santa Coloma, partido judicial de Nágera, 
llamado Fuente Dehesilla y Montero, y sitios que se dirán, se hallan 
señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por órden de S. A. el Regente de fecha 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno. IDEM TOTAL.

o de en centí- en ===============
S Localidad. árboles, metros, metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

1Terreros y Mata-
riñuelos. . . 100 0‘49 4 3 73 373

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 37o pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Santa Coloma, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 21 de Noviembre de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1.011.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia21 de Diciembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 80 ro­
bles que en el monte de Nestares, partido judicial de Torrecilla , llama­
do Dehesa y Pago privativo, y sitio titulado Islas Tejas, se hallan seña­
lados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por órden de S. A. el Regente de fecha 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada upo.  

de eocenlí- en
árboles, metros, metros, Peseíaí céwfo. Pesetas cénts.

80 0‘36 6 . 5 50 280 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 280 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

NUMERO 1.014.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 23 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
100 hayas, que en el monte de Lumbreras, partido judicial de Torreci­
lla, llamado Dehesa Lastornal, y sitio titulado Gabañar, se hallan se­
ñalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento' de dicho pueblo por órden de S. A. el Regente de fe­
cha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno. 

de en centí- ' === =z====
árboles, metros. ;' en metros. Pesetas céls. Pesetas céts.

100 045 3 2 50 250

No se admitirá postura que no" cúbra la.cantidad de 250 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.'. C". •

La subasta de los mismos se vérificará en las Salas Consistoriales de 
Lumbreras, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y-el plie­
go de condicionesestará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 23 de Noviembre de 1870.-El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMERO 1.015.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 23 de Diciembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 5 ro­
bles, que en el monte de Villar de Torre, partido judicial de Nágera, 
llamado La Rad y sitio titulado al S. 0. del Monte, se hallan señalados 
con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta­
miento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de fecha 13 
de'Agosto último.

' Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio de
cada uno. IDEM TOTAL

Altura =■ =====
en metros. Pesls.cts. Pesetas, cís.

Número Diámetros
de en centí-

árboles metros.

3 0‘40 10 12 50 62 50
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No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 62 pesetas 50 j 
céntimos en que se hallan tasados dichos productos. i

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villar de Torre, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 25 de Noviembre de 1870.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero.

pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate. Logroño 25 de Noviembre de 1870.—El Gobernador, Ra­
mon de Acero.

NUMERO 1.017.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

NUMERO 1.016.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

1

Hago saber; que el dia 25 de Diciembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 150 
pinos, que en el monte de Hortigosa, partido judicial de Torrecilla, lla­
mado Dehesa Boyal y sitio titulado Pinarito, se hallan señalados con 
el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamien-

Hago saber: que el dia 25 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 5 
robles, que en el monte de Villarejo, partido judicial de Nágera, lla­
mado Pueza y sitio titulado Las Esleñas, se hallan señalados con el 
marco del d.strito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de 
dicho pueblo, por disposición de S. A. el Regente de fecha 15 de Agos­
to-último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

3
to de dicho pueblo por orden de S. A. el Regente de fecha 15 
Agosto último.

de Precio 
de cada uno.

IDEM 
TOTAL.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número Diámetros Altura
Precio 

de cada uno.
IDEM TOTAL

de 
árboles.

en centí­
metros

en 
metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Número 
de - 

árboles

Diámetros 
en centí­

metros.

Altura

en metros. Pests, cts. Psts. cts.

3 1'26 10 15 » 45 »4

50
100

0'43
0'25

11
)) 325

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 525 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Hortigosa, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 45 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villarejo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el plie­
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 25 de Noviembre de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1025. NUMERO 1.042
Los Sre^. Alcaldes, Guardia civil y de­

más dependientes de mi autoridad, proce­
derán à la busca, captura y conducción 
al Juzgado de primera instancia de Cer- 
vera de Rio Pisuerga’en la provincia de 
Lérida, de la persona de Francisco Fer­
nandez Abad, (a) Ciguitique cuyas señas 
se espresan á continuación donde se le 
sigue causa criminal por el delito de ho­
micidio à Mariano Gonzalez vecino de di­
cho Lérida. Logroño 26 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, Ramon de Acero.

Edad 32 años, estatura baja, cara lle­
na, color moreno, ojos negros, peloid, y 
algo largo, nariz regular con una cicatriz 
en una de las ventanas, barba cerrada y 
con bigote: viste chaqueta corta de paño 
fino color café claro usada, chaleco de 
corte oscuro, faja encarnada, gorra ma­
rinera con caídas de cintas anchas negras, 

, Ile-suele gastar blusa á cuadros blancos 
va capa y ha sido titiritero.

NÜMERO 1,052.

En el pueblo de Puncea Tramonte, cor­
respondiente al partido judicial de Lsrma, 
ha sido robada en la noche del 21 del ac­
tual la Iglesia del mismo llevándose los 
ladrones las alhajas siguientes: Una cruz 
pequeña de plata de peso de libra y me­
dia, un incensario grande plata de tres li­
bras, una naveta con cucharilla del misr 
mo metal de dos libras, un cáliz grande 
dorado con patena y cucharilla con piedras 
azules en todo él, todo de plata, y cinco 
libras de peso, un viril dorado de dicho 
metal con dos cristales, el uno roto por la 
parle de abajo, de libra y media de peso, 
otro cáliz también de plata más pequeño 
con patena y cucharilla y el pié labrado y 
peso de tres libras; la corona y el rostro 
de la Virgen también de plata y dos 1¡-

1 bras de peso, un copon y caja para el viá-f 
' titb y peso de 'dos' '! i bfás 9 e 4 i ch ó metal,] 
i el cubo de una cruz grande de p ala de do- MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
; ce libras de peso, en el que tiene varías I 

medallas de relerido metal doradas á j 
fuego y representan diferentes figuras de 
la pasión y Apostolado, 17 breches de pla­
ta de capas plubíales, dos vinageras de I 
id. con su platillo, tres crismeras con pía- f 
tillo y una concha de plata y como de

' cuatro libras de peso lodo ello; y no ha­
biendo sido capturados hasta, la fecha los 
referidos ladrones por ignorarse quienes j 
puedan ser, encargo álos Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, como igualmente álos plateros
de los pueb os de esta provincia, procedan 

1 á ia detención de dichos ef dos y perso- ' 
nas á quienes se les ocupe, poniendo unos 
y otros con la debida seguridad à mi dis­
posición. Logroño 28 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, Ramón de Acero.

NÜMERO 1035.

El 24 de Setiembre último, desapare­
ció del pueblo de Villatnediana el pordio- 
sero Marcelino Pascual cuyas señas se
anotan á conlinuacifjn, y cómo Basta la í tivos de la citada Asociación, tratando de
fecha se ignore su paradero, encargo á 

I los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
1 dependientes de mi autoridad, indaguen 

el paradero del mismo, y caso de ser ha­
bido lo pongan á disposición del Alcalde de 
dicha villa. Logroño 50 de Noviembr de 
1870. —El Gobernador, Ramon de Acero.

E iart 70 años, pelo cano algo calvo, na­
riz regular, color bueno, barba al pelo, 
estatura fegular: viste pantalón de pana 
oscuro i;emendado por las rodillas, cha­
leco de pana verde, chaqueta de paño 
pardo; pañuelo verde de percal á la cabe­
za, zapatos viejos de vaqueta negros y 
unas alforjas blancas al hombro con dos 
senos.

Cir calar.
La Sección española de la Asociación 

inUrnacional de socorro á heridos en cam­
paña, cuyos beneficios ha hecho extensi­
vos á todos los heridos en las luchas civi­
les que por desgracia puedan ocurrir; 
adoptando como dislinlivoque usarán los 
asociados, cuando tengan necesidad de 
ejercer sus funciones, un brazal y una 
'esclavina blanca, con cruz roja sobre el 
brazo izquierdo, así como sus casas de 
socorro una bandera blanca también, con 
la cruz roja, ha solicitado de S. A. el 
Regente del Reino que se le dé à conocer, 
como ya se ha hecho á las da Madrid, à 
todas las fuerzas populares de España. Y 
S A., teniendo en cuenta el objeto bené­
fico de dicha Asociación, y considerando 
las ventajas que de ella podrán obtener 
en ocasiones dadas los Voluntarios de la 
Libertad, ha tenido à bien resolver que 
por los Gobernadores de provincia -e haga 
saber á las fu-Tzas ciudadanas de la suya 
respectiva la eiistencia, objeto distin-

inculcar à lodos el respeto que nïerece 
institución tan humanitari;).

De orden de S. A., comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines expresados. Dios'guarde á V. S mu­
chos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1870.—El Subsecretario, Federico Baíart. 
—Sr. Gobernador de la provincia de__

administración ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Î olerías
Se anuncia el nombre de la 

huérfana, á ejuien se ha adjudica­
do el 2)remio de 625 pesetas en ef 
sorteo de 26 del corriente.

El limo. Sr. Director gene- 
ráUdel Tesoro público y Lote» 
rías con fecha 26 del actual 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, hacabidoen suer­
te dicho premio á D.^ Carolina 
Martinez, hijadeD. Francisco, 
Teniente Coronel del Regi­
miento de Ceuta, muerto en el 
campo del honor.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle­
gue à noticia de la interesada.

Logroño 30 de Noviembre 
de 1870.—El Gefe de la Admi­
nistración económica, Tibur- 
cio María Tomé.

El que quiera interesarse en la subasta 
de trescientos cincuenta y dos cajones de 
pino pertenecientes á la Hacienda, podrá 
hacerlo á los ocho dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo advertir que la su­
basta tendrá lugar en el local que ocupan 
los almacenes de la Administración Su­
balterna de Rentas Estancadas de Alfaro, 
dando principio à las once de la mañana, 
y que no se admitirá proposición que no 
ofrezca el precio de cincuenta céntimos 
de peseta por cada cajón.

Alfaro 30 de Noviembre de 1870.—El 
AdminislradorSubalterno, Vicente Selien.
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NUMERO 986.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TÜDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
reclamaciones.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Número 
de las 

expedicio­
nes

FECHA 

de la detención. Procedencia. Destino.

Número y naturaleza 

de los bultos. Peso. Remitente. > Consignatario Servicio.

0491

22790

24deSelbre, 1570

2/ id. id.

Córdoba

Tafalla

Logroño.

Calahorra

s
1 saco ropa

4 bullo cajas vacías

2 '

20

Cololrero

Ocaris

ün Sarglo, de Cazads. G.V.

P. V.

Bilbao 1.® de Noviembre de 1870.—El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Anné.

INÜMERO 987.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL BE TOBELA A BILBAO
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. - RECLAMACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
z

I

ESTADO de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes á cuya publicación hade procederse en virtud del artículo 172 
del Reglamento de policía de los ferro-carriles.

Bilbao 1de Noviembre de 1870.-- El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cárlos Anné.

Número 
de órden.

«

Fecha del hallazgo.
Estación donde se han 

hallado los bultos. •Detalle de los bultos.
Nombre de la persona 
que los ha hallado,

Punto donde 
se hallaron.

118

2

26 Octubre 4876.

5 id. id.

Logroño

Lodosa

1 chaqueta de paño 

una gorra de cuartel

i
Gefe de estación

Ignacio Rodriguez

En el anden.

núm.® 39.

NUMERO 1.054.

AUDIENCIA DEL DISTRITO 
DE BURGOS.

Secretaría.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se ha comunicado al limo, se­
ñor Presidente de esta Audiencia con fe­
cha 12 del actual, la orden siguiente;

«Ilmo.Sr; Por el Ministerio de Hacienda 
se ha manifestado à este de Gracia y Jus­
ticia que al examinar la Junta de la Deu­
da pública algunos expedientes instruidos 
para el abono-dé créditos de presas ingle­
sas, ha observado que los documentos jus­
tificativos de personalidad consisten en de­
claraciones de herederos ab-intestato, lla­
mando justamente la atención quelos acree­
dores originarios residían en nuestras anti­
guas posesiones de Ultramar y que apesar 
de ignorarse por espacio de largo tiempo 
su residencia, han entendido en los juicios 
de ab-intestato los juzgados de primera 

instancia de la península contra lo termi­
nantemente dispuesto en el art. 354 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, naciendo 
procedimiento la sospecha de que no sean 
los declarados herederos los' legítimos 
del primitivo acreedor, haciéndose esto 
corroborado en algunos expedientes en 
que han sido declarados herederos algu­
nos individuos de personas que posterior­
mente ha resultado que habían muerto 
en España bajo testamento en época an­
terior.—Por esta razon dicha Junta, de 
conformidad con el dictamen fiscal no ha 
considerado bastanle,aqueilaspruebasque 
en su concepto, c?recen de fuerza legal, 
para acordar el pago de los créditos cor­
respondientes esponiendo al Tesoro pú­
blico á satisfacerlos á personas que no 
fuesen los legítimos dueños de e'los.-r-En 
vista de esto y de las informalidades en 
que se ha incurrido en las diligencias ins­
truidas al efecto, que aparecen detalladas 
en cinco copias que remite el expresado 
Ministerio de los dictámenes emitidos en 
varios expedientes por el Fiscal de la

Deuda, S. A. el Regente del Reino ha te­
nido á bien disponer que se recomiende á 
los Jueces de primera instancia que ántes 
de acordar esta clase de declaraciones de 
herederos ab-intestato. publiquen los 
oportunos anuncios en el punto de la úl­
tima residencia del causante, exigiendo 
además cuantos documentos sean condu­
centes puraque dicho acto se halle reves­
tido de todas las formalidades legales y 
extrictaménte ajustado á las prescripcio­
nes deda ley de Enjuiciamiento civil á 
fin de evitar que se declaren derechos á 
favor de personas que no sean los verda­
deros acreedores del Estado.—De órden 
de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.”

Lo que por disposición de S. S. I. co­
munico á V. para el más exacto y pun­
tual cumplimiento de lo que en la inserta 
órden se previene. Dios guarde á V. mu­
chos años. Búrgos 26 de Noviembre de 
t870 —Hilario Gonzalez y Torres.—Se­
ñor Juez de 1.® instancia del partidode....

NUMERO 1.045.

Al efecto de resolver un incidente 
acerca de la anunciada provision de una 
Notaría vacante en Vergara partido judi­
cial del mismo nombre en el distrito de 
esta Audiehcia, la Dirección general del 
Registro déla Propiedad y del Noloria- 
do, ha acordado dejar sin efecto la con­
vocatoria de 25 de Octubre próximo pa­
sado publicada en la Gaceta de 26 del 
mismo para proveer por oposición dicha 
Notaría. '

Búrgos 30 de Noviembre de 1870.— 
Hilario Gonzalez Flores.

NUMERO 1.053.

D. Antonio Citadra, Secretario inte­
rino del Juzgado municipal de la villa 
de San J^oman.

Certifico.-Que en el mismo ha tenido 
lugar en rebeldía un juicio verbal á ins-
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tancia de Tomás Zabala de esta vecindad 
contra Pedro Plaza que lo es de Rabane­
ra de Cameros, en el que ha recaído la 
sentencia que copiada à la letra dice así:

SENTENCIA. En la villa deBan Ro­
man à diez 7 siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta. Visto el juicio ver­
bal intentado por Tomás Zabala y Vego- 
ña vecino de esta villa de oficio cantero 
contra Pedro Plaza vecino de Rabanera. ■ 
de oficio molinero sobre pago de seis pe- : 
setas importe del trabajo empleado por el ¡ 
actor en una piedra que el dia 5 del que ¡ 
cursa contrató con el demandado Pedro i 
Plaza; vista la citación hecha al mismo ¡ 
por el Secretario del Juzgado municipal! 
de Rabanera en el dia anterior á la cele­
bración del juicio según h1 oficio librado 
al efecto, y en el que manifestó su con­
formidad de comparecer á la citación si 
bien dice no reconocer Juez competente 
al de esta villa: Visto el párrafo segundo 
del artículo quinto de la ley de Enjuicia­
miento civil en que declara Juez compe­
tente en casos de esta naturaleza á aquel 
que elija el demandante, y atendido á 
que por falta de presentación el deman­
dado no ha expue'sto excepción alguna à 
la demanda.

El Sr. D. Juan Diez, Juez municipal de 
esta villa: íalla: Que debia condenar y 
condenaba en rebeldía á Pedro Plaza al 
pago de las seis pesetas , que le reclama 
Tomás Zabala y en las costas del juicio. 
Así lo proveyó, mandó t firma el expre­
sado Sr. Juez de que certifico—Juan 
Diez.-—Antonio Cuadra, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su 
original que obra en la Secretaría de.mi 
cargo á que me remito; y para la inser­
ción en el Boletín oficial de esta provin­
cia espido el presente que firmo en San 
Roman á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos setenta,=Aotonio Cuadra.— 
V/ B.® Juan Diez.

«Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la ünivrrsid'ad de Sevilla la 
cátedra d - Anatomía general y descriptiva 
(2.° curso) dolada con tres mil pesetas 
que ;eguu el art. 227 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1837 y el 2.° del Regla­
mento de 13 de Enero de 1870 corres­
ponde al coocur.-o, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento á fin de que los cate­
dráticos de igual asignatura que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén compren­
didos en el art. 177 de dicha Ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de veinte dias à 
contar desde la publicación de este anun­
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des­
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría^ y tengan 
el lítalo .Je Doctor en la facultad de Me­
dicina y Cirugía. Los catedráticos en ac­
tivo servicio elevarán sus solicitudes à 
esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que DO estén en el ejercido de la ense­
ñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Gefedel Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

-Según lo dispuestoen el artículo 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia 
de los interesados. Zaragoza 25 de No­
viembre de 1870.—El Rector, Gerónimo 
Borao.

• de Guadalajara número reiníe, ij Juez « mo, cito y emplazo á los referidos D. An- 
' Fiscal de esla causa. ! tonio Capdevila, Gaspar Sainz de Cenzano

j y Pedro Conde, por tercer edicto y pre- 
Habiéndose ausentado de la ciudad de ( gon, para que en el término de nueve dias 

Logroño D. Antonio Capdevila, (Catedrá- ¡ se presenten en el Cuartel de infantería 
tico), Gaspar Sainz de Cenzano y Pedro ( de esta plaza á dar sus descargos y de - 
Conde, á quienes estoy sumariando por ! más; y de no verificarlo, se les seguirá 
haber lomado una parle activa en la re- ' la causa y sentencia en rebelión sin más 
belion Carlista que tuvo lugar en los dias ( llamarles ni emplazarles.
veintisiete, veintiocho y sucesivos de Agos- Búrgos 24 de Noviembe de 1870.—- 
to último en la referida provincia, usando Antonio Trabada Figueras. —Por manda- 
para estos casos de las facultades que pre- j do del Sr. Fiscal, Lorenzo Mañiz.

1 vienen las ordenanzas; por el presente Ha- i

NUxMERO 1.038.
ADMINISTRACION DS UTENSILIOS DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del dia, pueblos, 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES PRECIO.
Dias. Pueblos. de los vendedores. Cantidades adquiridas. Pesets. Céts.

5 Logroño. Doña Cármen Are-
chaval . . . Aceite 60 litros á. . . 1‘181 16 id. La misma. . . " , Idem 140 id. á. . . 1'1821 id. La misma. . . . Idem 50 id. á. . . . 1'255 id. D. Javier García.. Carbón 20 qq. méls á 5'50

16 id. El mismo. . . Idem 25 id. id. á.. . 5'7822 id. El mismo. . Idem 8 id. id, á . . 3'78.2 id. D. Saturnino Ular-

id.
gui................. Hilo 2 kilógramos á. . 7'002 El mismo. . . . Lana 2 » á. . , 7'00

Logroño 50 de Noviembre de 1870.—El Administrador, Moisés Iglesias. -V.'’ B.° 
■El Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare.

NUMERO 1.037.
ADiMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

NUMERO 1025.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez del 
Tribunal del Partido de Estella.

Encargo á todos los Jueces Municipa­
les de los pueblos de la Provincia de Lo­
groño, individuos de la Guardia civil y 
demas dependientes de protección y se­
guridad pública, procuren por cuantos 
medios les sugiera su celo, detener à las 
personas en cuyo poder se encuentren dos 
caballerías cuyas señas se pondrán à con­
tinuación, que fueron hurtadas ce un 
corral de Liberato Luri, silo en la era al­
ta inmediata á la villa dé Azagra, la no­
che del veinte y ocho al veinte y nueve 
de Octubre último, y conseguido condu­
cirán las caballereas y personas en cuyo 
poder se encuentren, con las segurida­
des necesarias, á este Tribunal, en el que 
se sigue causa criminal por hurto de las 
mismas caballerías. Estella veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos setenta.— 
Juan Gualberto Nogués.~Por su man­
dado, Basilio Martinez.

Señas de las caballerías.

Un caballo pelo cano, con una estrella 
en la frente, alzada, siete cuartas navar­
ras, dos años de edad y muy curioso.

Una muía de un año, pelo rojo, abul­
tada de frente, alzada siete cuartas navar­
ras ó poco menos, bien compuesta.

NUMERO 1.051.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondien­
te al dia 22 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

NUMERO 1028.

I

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA DE SORIA.

Se halla vacante la Escuela de niñas 
del pueblo del Royo en esta provincia, 
con la dotación de 559 pesetas anuales, 
satisfecha trimestralmente con los pro­
ductos de la fundación que exi.-te, y si 
resultára déficit, por medio de los fondos 
del Ayuntamiento, debiendo disfrutar la 
Profesora que luego se nombre de la casa- 
habitacion necesaria, y la cantidad de 100 i 
pesetas por el importe de las retribucio- । 
nes de las alumnas. • i

Dicha plaza y las demás de su clase ( 
que pudieran resultar también vacantes i 
clentro del plazo que se designará, se í 
proveerán por oposición en el mes de Di- 
cie.mbre próximo, cuyos ejercicios darán 
principio ante el Tribunal de esta provin­
cia el dia 29 del propio mes con arreglo 
al programa establecido al efecto.

Las aspirantes presentarán en la Se- 
cr* taría de esta Junta con tres dias de 
anticipación al señalado, ,su correspon­
diente instancia acompañando á la misma 
copia autorizada del título que obtengan, ’ 
certificado de bu* na conducta expedido i 
por la autoridad loeal del pueblo de su re- ■ 
sidencia y la hoja de servicios debida- ! 
mente justificados. 1

Soria 24 de Noviembre de 1870.—El ’ 
Presidente, André.s Solis.—El Secretario, i 
Isidro Martinez de Toro.

NUMERO 1.024.

FISCALIA MILITAR DE BURGOS.

Don Antonio Trabada, Capitan gra- 
' duado Teniente del Regimiento infantería

NOTA de los artículos adquiridos por dicha Administración en el presente mes con 
espresion de fechas, puntos,-nombre de los vendedores, cantidades y preció de su 
coste.

NOMBRES
Precio • 

de su coste.

Pesets. Céts.Dias. Puntos. de los vendedores. Artículos y cantidades.

3 Logroño D. Gregorio Gime-
nez. .... 120 fanegas de trigo . 10'755 Id. El mismo. . 514 idj de cebada. . 5'7314

i4
Id.
Id.

El mismo. .
El mismo . . .

135 id. de trigo. .
455 id. de cebada, ,

10'70
5'83- 14 id. El mismo. . . . 200 qq. méls de paja. 5'5026 id. El mismo. . . 296 fanegas de trigo.. 10'9026 id. El mismo. . . . 500 id. de cebadad . 5'7026 id. El mismo. . . . 300 qq. méls. de paja. 5'50

Logroño 30 de Noviembre de 1870 —El Administrador, Moisés Iglesias.—V." B.” 
—E! Comisario de Guerra Inspector, Félix Echepare

ANUNCIOS.
NÜ.MERO 1036.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento íle esta villa de Laguna de 
Cameros, por destitución del que la ob- 
lenia, la que se proveerá en los términos 
que dispone la vigente ley municipal de 
21 de Octubre de 1868, su dotación con­
siste en quinientas pesetas anuales, paga­
das por trimestres de los fondos munici­
pales. Las sokciludes se admitirán en la 
Secretaría de la Corporación dentro de 
los treinta dias siguientes al de la inser­
ción de este anuncio en el Boletín de la 
Provincia.

Laguna y Noviembre 20 de 1870. El 
Alcalde, Gabriel Saenz.

Terminado el "repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo à la ley IMP. DE F. MENCHACA.

de 25 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta­
ría de este Ayunlamidhto por término de 
ocho dias á fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdicion y de­
más comprendidos en dicho reparto, pue­
den examinarlo y producir sus reclama­
ciones.

Cerera 26 de Noviembre de 1870.—El 
Alcalde, Leandro Cenzano.

INTERESANTE.
En la casa-comercio de Luis 

Pevez Iñigo, Portales nuevos, 
núm. 21, se acaba de recibir 
una partida de anis superior 
para la fabricación de aguar­
dientes. 6-4


